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tenga una fecha que no antct'edaen rqás de seis meses al acuerdo de
la .Junta de auinent..'lT el capital con cargo a reservas. Que la interpretación
del recurrente sería correcta si el Balance fuera un concepto dinámico;
pero ello no es así. El Balance es el reflejo en términos contables del
patrimonio de la Sociedad en un momento dado; es un concepto f]jo, está
tico, referido siempre a un determinado momento de la vida de laSodedad.
Todo Balance siempre tiene que ir referido a una fcd\a concreta y deter
minada porque Jas operaciones que realiza la Empresa producen varia
ciones en el Balance; y, por tanto, todo Balance sólo suministra la imagen
fiel del patrimonio de la Sociedad en un momento concreto. Que el legis
lador en el artículo 157 citado, posibilita traspasar las reservas a la cuenta
de capital, siempre que en los seis meses inmediatamente anteriores al
acuerdo de traspaso, la situación patrimonial de la Sociedad que refleja
el Balam:e permita realizar esa operación t~ igual criterio recoge el artículo
239 de la Ley de Sociedades Anónimas en materia de fusiones, y, por
último, avala también esta interpretación el artículo 168, número 4 del
Reglamento del Registro Mercantil, que exige hacer constar en la escritura
pública de aumento la fecha del Batance, exigencia completamente irme
cesaria si el Balance pudiera estar conf'~ccionadoen cualquier época. Que
el fundamento del artículo 157 de la Ley de Sociedades Anónimas, no
es otro que el principio de realidad, integridad o efectiva suscripción de
capital social que prohibe la entrega de acciones sin efectiva aportación
patrimonial e inspira gran número de normas dirigidas a procurar la eqlli
vIlIencia entre el capital social y el patrimonio. Bn el aumento de capital
con ('argo a reservas, al traspasars'; el saldo de la cuenta de reservas
a la cuenta. de capital, puede romper..:;(' el principio de equhralencia entre
el capital y el patrimonio, por no existir reservas suficientes o éstas no
ser disponibles, por haber surgido pprdidas que deberán saldarse con las
reservas (artículos 213 y 214 de la L{;y de Socip.dades Anónimas); de forma
'lue, en estos ca'ios, la elevación de la cifra de capital no iría acompañada
de un contravalor efectivo. Que de acuerdo con la Resolución de 27 de
marzo de 1991, el Balance d'~be tener una antigüedad máxima de seis
meses, porque transcurrido el'e período la situación patrimonial de la Socie
dad habrá variado y podría haber aparecido alguna disminución del patri
monio que contradiga el aumento de capital que se pretende realizar. En
caso de aparición de pérdidas, estas traerían consigo una disminución
del patrimonio que imposibilitaría capitalizar las reservas sin infringir'"
el principio de equivalenda entre capital y patrimonio.

v
El recurrente interpuso recurso de alzada contra la dedsión del Regis

trador, mantenic¡-ldose en sus alegaciones, y añadió: 1 Que el Balance
aprobado por la ,r~1Jlta general ordinaria es el.realmente asumido por la
Sociedad, al Ü1C' .~r3rse, de conformidad con la misma dicha normativa,
hechos econón', .. ;;,s producidos con posterioridad a la fecha de cierre del
ej~rcicio, ('on lo (Jue se cumple el principio fundamental de que el Balance
resulte en el rélejo fiel de la situación económica de la Sociedad; inte
gración que no contradice. el carácter estático del mismo. 11. Que la cita
del artículo 168.4 del Reglamento del Registro Mercantil es parcial, por
cuanto también a\'ala la tesis defendida por esta parte el propio párrafo
cuarto de dicho artículo ~infine», en el que se hace referencia a que la

_escritura debe incluir la fecha de la aprobación del Balance. III. La tesis
en la que se apoya la opinión contraria a la calificación del Registrador,
es la misma que éste realizh interpretando que la int~ncióndel Registrador
a la hora de redactar el artículo 157, es la de justificar fila realidad, inte
gridad o efectiva sus('ripción del capital social». No obstante, el desalTollo
argumentativo que da a tates principios no son los adecuados, en lo que
se refiere a la posible ruptura de la-equivalencia entre el capital y el
patrimonio por causa de pérdidas sobrevenidas y a la supuesta obligación
de ser saldadas con cargo a las reservas. a) El patrimonio resulta de la
suma del capital social y las reservas deducidas las pérdidas, pues lo
que si determinada.~ cantidades reflejadas en la partida de reservas se
traspasan a la d{~ capital, el haber social resultante es exactamente el
mismo que en cuso f'k (~Uf' la o;1iE'llldon tW s;. hubiese realizado, y b)
F;n el supuesto de q~K' la..:; pf;I-1i_,ias n.'duzcaü el patrimonio social, no existe
norma alguna que iHlT,irla i~ capitlllá.actón de las reservas, sino que con
trariamente la If'Y ('or.!h'n' ptazl1íS, ,$;" M'U I»lrB reducir el capital, artículo
163.1, :va para adoptar la dh.:oludull.ie la SOf:h'dad o el aumento o reducción
de Sil capit.al, arlÍculn ,260, 1, 4. En ba'le JI taJes argumentciones, no se
con 'lidera adecuado ~"'\·.:r l.i:. c~,Jadón ~,. ardeulo 239 de la Leyde Sociedades
Al1ónim:¡s IV. Que po, 1;'f;ta p:art.e:,..' fundame·nta una interpretación acorde
eún la nürmativa Vjg~~l\h, y nm los ltltereses er.ünómh~osde las Sodedad('s,
ya que la necesidad de auditar Balances interpr~tativamentesupone gastos
!lO asumibles, y más en Pi'iite momento, que la Hacienda Pública española
entienrleque cerrar un Balance de situación implica necesariamente el
devengu dIO' impuesto de Sociedades.

li'undamenoos de derecho

Vistos el artículo 157.2 de la Ley de Sociedades Anónimas.

1 En el presente recurso se debate sobre la inscrpción de un aumento
de c~pital con cargo a reservas, que es suspendida por el Registrad,or
por cuanto el Balance que le sirve de base, aunque fUe aprobado el 28
de junio de 1991, está referido al 31 de diciembre de 1990 y, por ta~lto,

a una fecha anteríor en más de seis meses al día en que se acordo el

aumento cuestionado. ,
2. La sola lectura del articulo 157,2.'" de la Ley de Sociedades Ano

nimas basta para confirmar el defecto ahora impugnado, no .sólo por su
tenor literal, del que inequívocament.e se infiere que los seis meses, ~e
computarán desde la fecha a la que está referido el ~alance (e).'Pres~o~

que alude sin ningún género de dudas a la fe('h~ de c.lene del Bal~~eh
sino por su misma ratio, pues teniendo esta €,x18enc18 legal_el obJe~lVo

de justificar -de acuerdo con el principio de realIdad del calta.i SOClal
que el aumento acordado está efectivamente cubierto por un excedente
del activo sobre la suma del capital social anterior más la resenra legal,
'1 el pasivo exigible, y dado que la situación pat~rimonial que reflej.a un
Balance es la que corresponde a la Sociedad en el momento de su ('lerrc
(dejando a margen las vicisitudes posteriores, aunque sean. a~terio:res ~I

momento de la aprobación), lógico es referir ese plazo maxlmo de seis
meses al momento al que se contrae la imagen patrimonial de la Sociedad
que el Balance representa, y no a una fecha como la de la aprobación,
que puede diferir excesivamente -a voluntad de la Sociedad~ respe~:o

al momento de cierre del Balance a aprobar. Y no cabe estimar la mvocaClOn
del recurrente en el sentido de que un Balance cerrado a mitad del ejercicio
no puede alterar la cifra de reservas que figura en el Balance referido
al final del ejericicio inmediato anterior, pues como se ha señalado, lo
importante no es la existencia de la partida de reservas en el Balance
que sirva de base a la ampliación, sino la efc~t.iva ~~stenciade ~x~~dente
del activo sobre el capital anterior y el paSiVO eXIgIble, y las VlcH,¡¡tudes
económicas de la Sociedad posteriores al cierre del último ejercicio han
podido determinar ya la eliminación de este excedente, aun cuando ~1_lo

no tenga adecuado reflejo en la partida de reservas hasta la confecclOn
del Balance final del siguiente ejercicio.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto,
confinnando el acuerdo y la nota del Registrador.

Madrid, 16 de marzo de 1993.-EI Director general, Antonio Pau Pedrón.

Sr. Regist.rador mercantil de Barcelona.

RESOLUCION de 18 de marzo de 1993, de la Secretaria
General de Asnntos Penitenciarios, por la q'ue 8e dispone
el cumplimiento de la sentencia, de la, Sala de lo Conten
cioso-Administrativo, Sección Quinta, de la Audiencia
Nacional de Madrid, dictada. en el recurso núme
ro .5í501.876, interpuesto por el Procurador don César de
Frías Benito, en nombre y representación de don José Duis
MartinezAmbroa.

Visto por la Sala de lo Cont~ncioso-Administrativo, Sección Quinta,
de la Audiencia Nacional de Madrid, el recurso número 5/501.876, inter
puesto por el Procurador don César de Frías Benito, en nombre y repre
sentación de don José Luis Martínez Ambroa, contra Resolución del Minis
terio de Justicia de 26 de julio de 1990, por la que se dese~tima r~curso

de reposición interpu~sto contra Resoludón del mismo Minist.erio de 2
de marzo de 1!)90; la citada Sala dE'! lo Contendoso-Administrativo, Sección
Quinta, de la Audiencia Nacional de Madrid ha dictado 'sentencia de 29
de septiembre de 1992, cuya parte dispositiva dice así:

~FaJlamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don César de Frías Benito, en nombre y
representación de don José Luis Martínez Ambroa, contra Resolución del
Ministerio de Justicia de 26 de julio de 1989, a la que la demanda se
contrae, declaramos que la Resolución impugnada es conforme a Derecho;
sin hacer expresa condena en ('ostas_~

En su virtud esta Secretaria General, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y- ;¡guientes de la Ley Reguladora de la .Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Setretario general, Antonio Asunción

Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.


